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Popayán, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 089 del 27 de agosto de 2021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00589-00. 

DTE:  GUILLERMO FABIO CANENCIO NOGUERA. C.C. 10.515.063.  

APDO: MEDARDO MAURICIO LEMOS PAZ.   mauricio.lemos1961@hotmail.com 

DDO:   DAGOBERTO CAMPO COBO  y  OTRA. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Mediante el presente proveído, se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor GUILLERMO FABIO CANENCIO NOGUERA, obrando a nombre propio, ha presentado 

demanda Ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra de los señores DAGOBERTO CAMPO 

COBO  y NINI JOHANA MUÑOZ, mayores de edad y vecinos de este municipio. 

 

Los títulos valores base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 424 

del C.G.P. por tanto se procederá a librar mandamiento de pago.  
 

En consecuencia de lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del señor 

GUILLERMO FABIO CANENCIO NOGUERA y en contra de los señores DAGOBERTO 

CAMPO COBO  y NINI JOHANA MUÑOZ, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 

10.756.409 y 25.289.697 respectivamente,  por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000.oo), por concepto de saldo 

insoluto contenido en la letra de cambio adjunta. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital ($900.000.oo), liquidados desde el  1 de julio 

de 2018 hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la ley. 

2. Por la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000.oo), por concepto de saldo 

insoluto de la letra de cambio adjunta. 

2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital ($700.000.oo), liquidados desde el  1 de julio 

de 2018  hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la ley. 

Por las costas del proceso de decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 

como recurso de reposición. 



TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA  al abogado  MEDARDO MAURICIO 

LEMOS PAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.540.988 y T.P. 293957  del C.S.J., para 

actuar como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 
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